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Dirección y Administración
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Apareoe MíéroQles y Sábados

Ministerio de  
Gobierno

Baasem

  Leyes y Decretos-
. Vista la 'solicitud presentada por la

Municipalidad del Departamento de Ca-
fayate, pidiendo el concurso del Poder
Ejecutivo para la construcción de los
reparos sobre el río Lorohuasi; para
defender el pueblo dol mismo nombre,
del eminente peligro que le amenaza—
Él Poder Ejecutivo de la Provincia

> DECRETA:
Art. Io Acuérdasela cantidad de dos

mil quinientos pesos conque el Gobier
no’ contribuya á la'ejecución de esos
trabajos con cargo de rendir cuenta do
cumentada de’su inversión.

Art. 2o El Departamento de Obras
Públicas dispondrá el envío á’ aquel lu
gar del Inspector don Manuel, Herre
ra Montiel y de un ayudante, para que
proyecte los reparos que deben ejecu
tarse por la Municipalidad.

Art. 3o El gasto que se origine por el
présente decreto se imputará á la par
tida de Eventuales del Presupuesto Ge
neral. ’    

Art. 4o. Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial.

Salta, Enero 23 de 1912
  FIGUEROA
  R. Patrón Costas

Es copia.    

y

José M. Oules
     SJS- '

Habiendo terminado el periodo por
que fueron nombrados Miembros de la
Comisión Municipal del departamento
del Rosario de la Frontera, los señores
don Domingo J. Teseyra y don Simón’
V. ’ Ibarreche según el- sorteopfacticado
por dicha comisión con fecha. 12.de
Agosto del-año'próximo .pasado y sien
do necesario designar las personas que
■deben reemplazarlos—
•El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:
Art Io. Nómbrase miembros “ de la

referida Comisión Mtmicipál á los seño
res Juan -Romano y Lucas Brito por el
término de Ley.

Art. 2o—Comuniqúese, p.ublíquese
■dése al R. Oficial. '' •

Salta, Enero 26 de 1912.
  FIGUEROA.

R. Patrón Costas
Esa eópia:—

y

José M. Outes
S. S.'' '

'Habiendo’"fallécido en esta -ciudad’
él dia de hoy el señor Antonio o Díaz,
ysieüdó’uñ deber de Gobierno tribu
tarle los honores debidos en atención á
los importantes servicios prestados á la
Provincia por el extinto en los cargos de
Gobernador, de Senador al H. Congre
so de la Nación, de Ministró de Gobier
no y de Hacienda y dé Jefe dé 'Policía,
EZ P. Ejecutivo de la Provincia?

DECRETA:
Art. Io—El ’ cuerpo de yíjilantes y

banda de música concurrirán de para
da y harán los honores de estilo en el
acto del sepelio del extinto.

2o—La bandera nacional permanece
rá izada á mediVasta- en el dia de ma
ñana en señal de duelo, en todos los
edificios públicos' de esta capital.

3o—Diríjase nota de condolencia á la
viuda é hijos-del extinto.

Art. 4°.—Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial.

■ Salta, Enero 29 de 1911
FIGUEROA

    R. Patrón Costas

y

És eópia:—
José M. Outes,

            S. S.

| Encontrándose vacante el puesto de;
encargado de la oficina del Registro Ci
vil • del departamento del Rosario de la
Frontera por renuncia del señprVictor
Ceballos —
EZ P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA: •
Art, 1° Nómbrase para desempeñar

dicho puesto al señor Armando D. Ame-
zaga.
* Art; 2o Recibirá del renunciante el
archivo y libros pertenecientes á la re
ferida oficina.

Art. 3o Comuniqúese, ‘publíquese
dése 'al R. Oficial. „

Salta Eneró 30 dé 1912.
  . FIGUEROA

 R. Patrón- Costas

y

. Es eópia—
José HI. Otiles.s. s.

De1 acuerdo con las propuestas pre-
, sentadas por el señor Jéfede Policía en
nota defecha.20 del actual--
Eí P. Ejecutivo de da Provincia

DECRETA:  
Art.' Io Queda ascendido al cargo de

’sub-teniente del Cuerpo ¡le Bomberos él;
sargento Io don Alfonso ' Quinzio.

Art.; 2P Nómbrase encargado dé los

Talleres-Gráficos de la Penitenciaría ;á 
don Sebastián Jodar.
’ Art. 3o Estás '-promociones son con
antigüedad'del 1°'del actual.

’Art. 4e Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Enero 30 de 1912.
FIGUEROA

R. Patrón Costas.
Es eópia—

José M. Otiles.
S. S.

Edictos de Minas
Señor Ministro de Hacienda.— Pe

ndro A .'Car reño, ¡por el’ señor Benja
mín Daniel Jones, en las diligencias
sobre concurso de la bóratera Cata-
marca, á S. S. dice que habiendo sido  
notificado del decreto de concesión
en’ la referida mina, vengo á pedir á
S. S se sirya ordenar sepractique la 
mensura dé la misma.' Al efecto
propongo pará que verifique dicha
operación aí Ingeniero señor Jorge
Cassaffousth quien deberá proceder
para determinar esta pertenencia de
acuerdó con los rumbos y medidas
expresados en Ja solicitud de foja  
primera. Será justicia. Pedro A. Ca-  
rreño. Salta,. Diciembre 11 de 1911,

-jA despacE. Arias. Ministerio de
Hacienda, Salta, Enero 2 de 1912.
Publíquese de acuerdo con lo dispues
to en el artículo‘231 del Código de Mi'
nería y acéptase para verificar la ope'
ración de mensura al agrimensor pro1
puesto. Araoz Por el presente se
notifica á tGdos; los que se consideren
con derechos á -este pedimento para
qué se presenten á hacerlos valer den1  
tro dél término de ley;—Ernesto Arias,
E, de M. ...__________ _______

Señor Ministro de Hacienda.—Pe1
dro A. Carreño, por el señor Owen
Reginald Kirby, en las diligencias
sobre concesión de la bóratera Los
Andes á S. S. dice. Que habiendo  
sid’ó notificado' del decreto de conce1
sión en la^réferida mina, vengo á pe1
dir á S. S. se .sirva ordenar se prác1
tique la mensura de la misma. Al
efecto-propongo para qüe verifique di1
cha operación al Ingeniero señor Jor1.
gé Qassaffousth, quien deberá proce1
der para determinar esta pertenencia
de, acuerdo con los rumbos y medidas 
expresados en la-solicitud de fojas,
primera. Sera justicia, Pedro A. Ca1
rreñó. Salta; Diciembre. 11 de 1911,
A despacho,. E. Arias., Ministerio de
Hacienda..;V Salta, ♦. Enero 2 de 1912,
Publíquesé de acuerdo con lo disp ues,   
-to en él artículo 231 del Código de Mi*   
nería y aceptase para verificar la
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bos y medidas expresados en Ja s oli'
citud de fojas primera. Será justicia.
Pedro A. Carreño. Salta, Diciembre
11 de 1911.. A despacho. E.. Arias.
Ministerio de Hacienda. Salta, Ene'
ro 2 de 1912- Publíquese de acuerdo
con lo dispuesto gníel artíc“ulq231 dei
Código de Minería “y acéptese para
verificar la operación de mensura al
agrimensor propuesto. Araoz. Por
el presente se notifica á todos ios que
se consideren con derechos á este pe'
dimento para que se presenten á ha'
cerlos yaler dentro del término dé ley,
—Ernesto Arias, E. de E. ;

Sr. Ministro de Hacienda, Pedro A.
Carreño por 'el Sr. Juan Rosés en las
diligencias sobre concesión de la bo
ratera Buenos Aires á S. S. dice. Que
habiendo -sido notificado dél decreto
de concesión en la referida mina ven
go á pedir á S.-S. se sirv'á ordenar
se practiqué la mensura de la misma.
Al efecto propongo para' que verifi
que dicha operación al ingeniero Sr.
Jorge Cassaffousth quien deberá pro
ceder para determinar- ésta perte
nencia de acuerdo con los rumbos y
medidas expresadas en la solicitud de
foja primera. Será justicia<- P. A.
Carreño, Salta Dbre. 11 de 1911. A
despacho. E Arias. Ministerio de Ha
cienda. Salta Enero 2 dé 1912. Publí'
quese de acuerdo con .lo dispuesto en
el art.'231 del Código de Minería y
acéptase, para verificár la' operación
de mensura al agrimensor propuesto.-
Araoz,. Por el presente se'notifica á,
todos' los que, se consideren con de
recho á este pedimento para que se
presénten ¿'hacerlos'valer dentro del
término de ley.—Ernesto Arias, E. de
Minas.  

Sr. Ministro de Hacienda,‘Pedro A.
Carreño por el Sr, Qwen Reginald
Kirby en las .^diligencias sobre con
cesión de la boratera Santiago del
EsteS. ro á S- dice. Que habiendo si
do notificado del decreto da concesión
én la referida mina vengo á pedir á
S. S. se sirva ordenar se practique
la mensura , de la misma. Al efecto
propongo para que verifique, dicha
operación al Ingeniero Sr. Jorge Ca
ssaffousth quien deberá proceder pa
ra determinar -esta pertenencia de
acuerdó con los rumbos y medidas
expresadas en la solicitud de fojas
primera, Será justicia. P. A. Carre
ño. Salta 'Dbre. 11 dé 1911, A des
pacho. E. Arias. Ministerio; de Ha
cienda. ‘Salta-Enero 2‘de 1912. Publí
quese de acuerdo con lo dispuesto en
el art. 231 del Código de Minería y
acéptase para verificar la operación
de mensura al agrimensor propuesto.
Araoz. Por el presente se notifica á
todos los que se consideren con. dere
cho á este pedimento para que se
presenten ¿ hacerlos valer dentro del
término de ley.—Ernesto Arias, E. de
Minas.    

Sr. Ministro de Haciendo,- Pedro
A. Carreño por el Sr. Juan Manuel
de Ezcurra en las diligencias sobre
concesión de la boratera La Pampa

operación de mensura al agrimensor
propuesto. Araoz. Por el presente
se notifica á todos los que se conside'
ren con derecho á este pedimento pa'
para que se presente á hacerlos valer
dentro del término de ley,—Ernesto
Ariás, E. de M.

Señor Ministro de Hacienda. Pe‘-
dro A. Carreño, por el señor William
Turñer, en las Y diligencias sobre
concesión de la boratera Rio Negro
á S. S,. dice: Que habiendo sido no'
tificado del clecreto del concesión-en

  Ja;referida mina vengo^á pedir á S. S.
se sirva ordenar se practiquéis men'
sura de la misma. Al efecto’ propon'
go para qué verifiqué’dichá operación
al Ingeniero señor. Jorge Cassaffousth
quien deberá-proceder para determi'
nar esta pertenencia de acuerdó: cón
los rumbos y medidas expresados en
la"solicítud de fojas primera. Será
justicia. Pedro A. Carreño. Salta,
Diciembre 11 de 1911. A despacho.
E.‘ Arias. Ministerio de Hacienda.
Saltas, Enero 2 de 1912 Publíqnese
de acuerdo con lo dispuesto'én él ár'
ticulo 231 del Código de Minería y
aceptase para verificar la'operación
de mensura al agrimensor propuesto,
Araoz. Por el prestente se notifica á
todos los que sé consideren con dere'
.cho á este pedimento para que se pre'
senten á hacerlos yaler dentro del
término de ley.—Ernesto-Arias, E. de

Señor Ministro de Hacienda-—Pe'
dro A. Carreño, por’el señor William
Turner en las diligencias sobre con'
cestón de la boratera Rioja á S. S.-
dice. Que habiendo sido notificado

  del ,'decreto dez concesión en la
referida- mina' vengo á pedir á
S. .S. se sirva ordenar se practi'
que la mensura de la misma. Al efec'i
to propongo para que verifique dicha
operación al Ingeniero señor Jorge
Cassaffousth quien deberá proceder
pára determinar esta pertenencia de
acuerdo con- los rumbos y medidas
expresados en la solicitud de fojas
prjmera. Será justicia. Pedro A’. Ca'
rreño. Salta, Dbre. 11 de 1911. A

  despacho. E, Arias. Ministerio de
Hacienda. Salta Enero 2 dé -1912,
Publíquese de acuerdo con lo dis'
puesto en el artículo 231 del Código de
Minería y aceptase para verificar la

. operación de mensura al agrimensor
propuesto. Araoz. Por el presente se
notifica á todos los que se consideren
con derecho á éste pedimento para
que se presenten á hacerlos valer
dentro del término de ley.—Ernesto
Arias,-E. de M.___________ ,

Sr. Ministro de Hacienda.—Pedro
A, Carreño, por el señor Edwin Hen'
ry Stevens en las diligencias sobre
concesión de la boratera Mendoza á
S. S. dice. Que habiendo sido notifi'
cado del decreto de concesión en Ja
referida mina vengo á pedir á S.’S.
se sirva ordenar se practique la mén'
sura de la misma. Al efecto propon'
go para que verifique-dicha operación
al ingeniero Jorge Cassaffousth quien
deberá proceder para determinar esta
pertenencia de acuerdo con los rum*

la referida mina vengo á pedir á S.
S, se sirva ordenar se practique la
mensura de la misma. Al efecto pro
pongo paraque verifique dicha ope- 
ración al Ingeniero Sr. Jorge Cassa-
ffouath quien deberá proceder para
determinar-esta pertenencia de acuer-  
do con los rumbos y medidas expre
sados en la solicitud de fojas prime
ra. Sera justicia. Pedro A. Carreño.
Salta.Dbre. 11 de 1911. A despacho.
E. Arias. Ministerio de Hacienda. Sal
ta Enero 2 de 1912. Publíquese de
acuerdo con lo dispuesto en el art.
231 del Código de Minería y acépta
se para verificar la operación de men
sura al agrimensor propuesto. Araaz.,
Por el presente se notifican á todos
los que se consideren con derecho  
á este pedimento para que se presen  
ten á*- hacerlos valer dentro deltér  
mino de ley.—Ernesto Arias, E. de 
Minas.    

Sr. Ministro de Hacienda, Pedro A" 
Carreño.-por .el ,Sh''Benjamín Daniel 
Jones en las diligencias sobre conce
sión de la boratera Bahía Blanca á
S. 8. dice. Que habiendo sido noti  
ficado del decreto de concesión en la  
referida mina vengo á pedir á S. S    
se sirva ordenar se practique-la men'
sura de la misma. Al efecto propon'
go pa?a que verifiqué dicha opera'
ción al Ingeniero Sr. Jorge Cassaf   
fousth quien deberá proceder para:
determinar esta pertenencia de acuer  
do con los rumbos y medidas expre'
sados en la solicitud de fojas primé'
ra. Será justicia. P. A. Carreña. Sal'
ta Dbre. 11 de 1911. A despacho E.  
Arias, Ministerio de Hacienda, Salta  
Enero 2 de 1912. Publíquese de acuer'
do con lo dispuesto en el art. 231   
del Código ae Minerías y acéptase
para verificar la operación de mensu'"
ra al agrimensor propuesto. Araoz.
Por jel presente se notifica á todos
los que sé consideren con derecho á
este pedimento para que se presenten  
á hacerlos valer, dentro del 'término
de ley'—Ernesto-Arias, .E. de M.

Sr. Ministro de Hacienda, Pedro A.
Carreño por el Sr. Juan Rosés eñ
las diligencias sobre concesión de la
boratera Formosa á S. 8. dice. Que
habiendo sido, notificado del decreto
-de concesión en la referida mina ven'
go á pedir á S. S. se sirva ordenar  
sé practique la mensura de la mis'
ma. Al efecto propongo para que veri
fique dicha operación al Ingeniero Sr.
Jorge Cassaffousth quien deberá, pro'  
ceder para determinar está pertenen'
cia de acuerdo con' los rumbos y me'
didas expresados en la solicitud de
fojas primera. Será justicia. P. A. Ca'
rreñó. Salta Dbre 11 de 1911. A des'
pacho. E. Arias, Ministerio de Hacien'
da. Salta Enero 2 de 1912. Publique'
se de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 231 del Código de Minería y acép''
tase para verificar la operación de
mensura al agrimensor propuesto.
Araoz. Poi' el presente se notifica á
todos los que se consideren con dere'
cho á este pedimento para que se pre'

á 8 . 8. dice. Que habiendo sido, no-lsénten A hacerlos >veler dentro del tér'
tificado del decreto de concesión en I mino de ley.—Ernesto Arias, E. de M.
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Señor Ministro de Hacienda, Pedro

A Carreño. por el señor Henry Wi-
lliam Stedman en las diligencias so
bre concesión dé la. boratera Santa
Cruz á S. S. dice, Que habiendo si
do notificado del decreto de concesión
en la referida mina vengo á pedir á
su señoríaíse sirva ordenar se prac*
tiqué la mensura de la misma. Al
efecto propongo para que verifique
dicha operación al Ingeniero Sr. Jor
ge Cassaffousth quien deberá proce
der para determinar esta pertenen
cia de acuerdo con los rumbes y me
didas expresados; en la solicitud de
fojas primera. Será justicia P. A.
Carreño. Salta Dbre. 11 de 1911. A
despacho. E. Arias. Ministerio de
Hacienda. Salta Enero.2 del912.Pu‘
blíquese de acuerdo con lo dispuesto
en e! art. 231 del Código de Mine
ría y acéptase fpara verificar la ope
ración de mensura al agrimensor pro‘
puesto. Araoz. Por el presente se no*
tífica á todos los que se consideren
con derecho ¿reste pedimento para
que se presenten á hacerlos valer den1
tro del término de ley.— Ernesto
Arias, E. de M.

"mensor propuesto. Araoz. Por el pre*
senté se notifica á todos los que con*
sideren con derecho á este pedimento
par.a -que.se presenten á hacerlos -va*
ler dentro del término de ley.-g-Er*
nesto Arias, E. de M.

Sr. Ministro de Hacienda. Pedro A.
Carreño por el señor William Tur'
ner en las diligencias sobre cpnee'
sión de la boratera Mar del Plata
á su señoría dice. Que habiendo si‘
do notificado del decreto de conce*
sión en la referida mina vengo á pe*
dir- á su señoría se sirva ordenar se
practique’ la mensura de la misma. Al
efecto propongo para que verifique
dicha operación al ingeniero señor
Jorge Cassaffousth quien deberá pro*
ceder para determinar esa pertenen'
cía de acuerdo con los rumbos y me'
dídas expresados en la solicitud de
fojas primera, será justicia P. A. Ca*
rreña. Salta Dbre. 11 de 1911. A
despacho. E. Arias, Ministerio dé Ha*'
cienda. Salta Enero 2 de 1912. Pubii-
quese de acuerdo con lo dispuesto
por el art. 231 del Código de Minería
y acéptase para verificar la opera
ción al agrimensor propuesto. Araoz.
Por el presente se notifica á todos
los que se consideren con derecho á
este pedimento para que se presen
ten á hacerlos valer dentro1 del tér-
mino de ley.—E. Arias, E, de M.

Señor Ministro de Hacienda,. Pedro
A. Carreño por el señor Juan Manuel
de Ezcurra én las diligencias sobre
concésión de la boratera Chascomus
á SPS. dice. Que habiendo sido noti
ficado del decreto de concesión en la
referida mina vengo á pedir á- su
señoría se sirva ordenar se practique
la mensura de la misma. Al efecto
propongo para que verifique dicha
operación al Ingeniero señor Jorge
Cassaffousth quien deberá proceder
para determinar esta pertenencia de
acuerdo con los rumbos y medidas
expresadas en la solicitud de. fojas
primera, será justicia. P. A. Carreño.
Salta Dbre 11 de 1911. A despacho'.
E. Arias.Ministerio de Hacienda. Sal
ta Enero 2 de 1912, Publíquese de
acuerdo con lo dispuesto en el art.
231 del Código de Minería y acépta
se para verificar la operación de men
sura al agrimensor propuesto. Araoz.
Por el presente se notifica á todos
los que se consideren con derecho á
este pedimento para que se presen
ten á hacerlos valer dentro del tér
mino de ley.—Ernesto Arias, E. de M.

Señor .Ministro de .Hacienda. Pedro
A; Carreño por el señor William Ar-
thur Kirby en las {diligencias sobre
concesión de la boratera Chubut á su
señoría dice. Que habiendo sido noti
ficado del decreto de concesión en la
referida mina vengo á pedir á su se
ñoría se sirva ordenar se practique
la mensura de la misma. Al efecto
propongo para que verifique dicha
operación al Ingeniero señor Jorge
Cassaffousth quien deberá proceder
para determinar esta pertenencia de
acuerdo con los- rumbos y medidas
expresados en la soliieitud de fojas
primera, será justicia. P. A. Carre-

Sr. Ministro de Hacienda, Pedro A.
Carreño por la Compañía ínternacio1
nal de Bórax en Jas diligencias sobre
concesión de la boratera San Luis
á 3‘. 8. dice. Que habiendo sido no
tificado del decreto de concesión en
la referida mina vengo á pedir á S.
S. se sirva ordenar se practique la
mensura de la misma. Al efecto pro
pongo para que verifique dicha ope
ración al Ingeniero Sr. Jorge Cassaf
fousth quien deberá proceder para
determinar esta pertenencia de acuer*
do con los rumbos y medidas expre‘
sados en la solicitud de fojas prime
ra. Será justicia. P. A. Carreño. Sal
ta Dbre. 11 de 1911. A. despacho E.
Arias. Ministerio de Hacienda-. Sal
ta Enero 2 dé 1912. Publíquese de
acuerdo con lo dispuesto en el art,
231 del Código de Minería y acépta*
se para verificar la operación de men'
sura al agrimensor propuesto. Araoz.
Por el presente se notifica á todos los
que se consideren con derecho á es'
te pedimento para que se presenten
á hacerlos valer ‘dentro del término
de ley.—Ernesto Arias, E. de MÍ

Sr. Ministro de Hacienda, Pedro A.
Carreño por la Compañía Internacio1
nal de Bórax en las diligencias sobre
concesión de la boratera Misiones á
S. S. dice. Que habiendo sido noti*
ficado del decreto de concesión en la
referida mina vengo á pedir á S. 8.
se sirva ordenar se practique la men'
sura de la misma. Al efecto propon*
go para que £ verifiqué dicha opera'
ción al Ingeniero Sr. Cassaffousth
quien deberá proceder para determi*
nar esta pertenencia de acuerdo con
los rumbos y medidas expresados en
la solicitud de fojas primera,, será jus*
ticia. P. A. Carreño. Salta Dbre. 11
de 1911. A. despacho. E.^Arias. Mi*
nisterio de Hacienda. Salta Enero 2
de 1912. Publíquese de acuerdo con
lo dispuesto en el art. 231 del Códi'
go de Minería.y acéptase / para verifi*
car la operación de mensura al agri*

fio. Salta Dbre. 11 de 1911. A despa_
cho. E, Arias. Ministerio de Hacien" 
da. Salta Enero-2 de 1912.. Publique- 
se de acuerdo con lo -dispuesto en él 
art. 231 del código dé Minería y acép
tase para verificar" la operación dé 
mensura al Agrimensor propuesto. 
Araoz. Por el presente se notifica á 
todos-los que se. consideren con de
recho á este pedimento para que se
presenten & hacerlos valer dentro del¿
término dé ley.—Ernesto Arias, E. de^
Minas! .        

Sr- Ministro de * Hacienda.—Pedro'
A. Carreño, por él señor Benjamín
.Daniel Jones en las diligencias sobré
concesión de la boratera Tierra del
Fuego á S. S. «dice., Que habiendo
sido notificado del decreto de conce*
sión en la referida mirla vengo á pe*
dir á S. S. se sirva ordenarse practi*
qúe~Ta~mensura dé gla misma. Al 
efecto propongo para que verifique 
dicha operación al señor Jorge Cas* 
saffousth quien deberá proceder para
determinar esta pertenencia de acuer*
do con los rumbos y medidas Expre
sados en la solicitud de fojas primera,
Será justicia, Pedro A. Carrño.—
-Salta, Diciembre 11 de‘1911. A deé-
pacho, E, Arias, Mnisterio de Hacien*
da. Salta, Enero 2 de 1912. Publique*
se de acuerdo con lo dispuesto en él
artículo 231 del Código de Minería y
aceptase para verificar la operación
de mensura al agrimensor propuesto, 
Araoz- Por el presente se u notifica á
todos los que se consideren con dere
chos á Este pedimento para que se 
presenten á hacerlos valer dentro de! 
término de ley.—Ernesto Arias, E. de
M.        

Sr. Ministro de Hacienda—Pedro A.
Carreño por el señor. Juan Manuel dé
Ezcurra en las diligencias sobre con*
cesión de la boratera ¿San Juan á S.
S. dice. Que habiendo sido notificado
del decreto de concesión en la referí*
da mina vengo á pedir á su señoría
se sirva ordenar sejoractique la men*
sura de la misma. Al efecto propon*
go para que se verifique dicha ope*
ración al ingeniero señor Jorge Cassa*   
fousth quien deberá proceder para de* 
terminar esta pertenencia de acuerdo
con los rumbos y medidas expresados
en la solicitud de fojas primera. .Se*
rá justicia. P. A. Carreño Salta, Di*
ciembre 11 de 1911. A despacho. E.
Arias. Ministerio de Hacienda. Sal*
ta, Enero 2 de 1912 Publíquese de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo
231 del Código de Minería y aceptase
para verificar la operación d; dicha
mensura al agrimensor propuesto.
Araoz. Por el presente se, ^notifica á
todos los que se consideren con dereí
cho á este pedimento para que se pre*
senten á hacerlos valer dentro del térc
mido de ley.—Ernesto Arias, E. de
M.________________ ___ _____________

. Sr. Ministro de Hacienda—-Pedro A.
Carr ño por el señor Juan Rosés en
las diligencias sobre concesión de la
boratera Tucumán_á S. S. dice: Que
habiendo sido notificado dél decreto,
de concesión de la referida mina ven*
go á pedir á 8. 8. se sírva ordenar se

/



      

          . ■
practiqué la mensura? de la misma'
A-kefecta p’ropóñgo pala que tse vérifi‘
qüe dicha operación al- Ingeniero se‘>
ñor- Jorge ’Cassáffonsth quien - déEerá
proceder para determinar esta • perte1'
nencia-de acuerdo conylos rumbos y
m’edidas expresados en la solicitud de
foja’s primera-. : Será justicia. P. A."
Carreñoa Salta. Diciembre. 11 de
1911. A despacho. E¡ Arias. Minis1
terio.‘de’,Hacienda. Saltaj 'Eñero: 2 de-
1912. Publíquse de acuerdo con lo’
dispuesto en el articulo %231 del Códi*
gO de Minería y aceptase para verifi*
car la opéraeión de : mensura al agri'
ménSor propuesto. Araoz. Por el
presente sé notifica á todos los- qué
se" consideren£con derechos á este pe‘
diinento para que se presenten á ha‘
cerlos valer dentro del término de ley
—Ernesto- Arias,' E. de M, _____

Sñí Ministro nde- Hacienda. Pedro
A’. Car reno-por el señor Henry Wi‘
lliam Ste‘dman7en las diligencias só‘
bre concesión de la boratera Entre
Rios.á-s. s. dice? Que habiendo sido
notificado del decreto de • concesión
en l,a referida; mina, vengo á pedir á
s. s.- se sirva ordenan ae practique la
mensura'dé la-misma. Al efecto pro'
pongo para que verifique. dicha ope1-
ración al Iñgéñiero señor Jorge Cassa*
ffoñsth quien deberá proceder para
determinar esta pertenencia de acuer*
do con los rumbos y medidas expíe1
sadas eñ la solicitud de fojas prime*
ra. ”Será- justicia. P. A. Carrefio.
Salta, Diciembre 11 de 19,11. A des*
pacho. E. Arias. - Ministerio de Ha*
cienda.- Salta Enero 2 de. 1912. Pu‘
bliquese de acuerdo con "lo dispues*
to en el artículo 231 del Codfgo de
Minería- y aceptase para verificar la
operación de mensura al agrimensor
propuesto. Araoz. Por el presente
se notifica á todos los qué se considé'
ren con derecho á este pedimento pa*
ra que se presenten á hacerlos valer
dentro del término de ley.—Ernesto
Arias) E. de M. _

Señor ;Ministro de Hacienda.^—Pedro
A.-, Carreño por el señor Owen Regiñáld
Kirby eñ las. diligencias sobre, concesión
de la boratera Santa Eé á s. s. dice: Que

  habiendo sido notificado del decreto de
concesión en la referida mina vengo á pe*
dir.á’s. s. se sirva ordenar se practique
la mensura de la misma,* Al efecto pro*
pongo para que verifique dicha operación
al s Ingeniero señor Jorge Cassafousth
quien deberá proceder para determinar
esta pertenencia dé acuerdo con los rum*.
bos' y medidas expresadas en la solicitud
de fojas primera, será1 justicia. Pedro Á.
Carreño Sslta Diciembre 11 de 1911 A
despacho E. Arias Ministerio ¿de Ha'
cionda Salta, Enero 2 de 1912,. Publi*
quese de acuerdó con, el articuló .231 del
Cófiigo de’ Minería y aceptase .para ■ ve*
rificar la*operación de mensura al agri*
menssr prop tasto,—Araoz— -Por— el-pre'.
senté, se notifica á todosZlós que se consi’
deren comderéchos 'á- esttrpedimento para
que se preBenten á hacerlos valer dentro
del térinino de ley--Erñe.<tó Arias/E de M.
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la b           Plata á s. s. diee Quéjetela boratera Cordobá áS. S• dice: Qué
habiendo sido notificado del decreto dét habiendo sido notificado/del decreto de  
concesióh en la* referida mina vengo:á pe'' concesión en' la referida* mina vengo    
dir á s. s. se sirva ordenar se practique pedir á 4S. S; se'Sírva ordenarle prac 
la mensura déla misma Al efecto-pro* tiqñé la mensura’de la misma, Al’efecto"
^óñg5“para~qué~sé"VSrifiqtié~'diehá', ópera* ¡ propongo paraljque verifique dicha opera' 
ción al ingeniero’Jorge Cassaffonsth quien? ción al Ingeniero señor Jorge Caésaffóust  

¡ quien deberá proceder para, determinar 
esta pertenenoia/'de acuerdó coñ los rum* 
boa y. medidas expresados en' la; solicitud
detíojás primera. SeráT'j.usticiá.,íp. AÍCá4 

-hreño;—Salta Diciembre" 11 de* 1911.
despacho. E Arias—Ministerio de Hacien 
da? Salta Enero 2 de 1912, Publíquese 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 231
del Código de Minería y aceptase para ve*

•rificar ¿la operación de" mensura ál agri'
■ mensor : propuesto. Araóz—Por el presenté 
se notifica á todos los que se consideren
con derechos á este pedimento? para que se
'presenten á hacerlos valer dentro del tér'
•mino de ley.—Ernesto Arias, E. de M.

Ál-efecto"

ción al ingeniero’ Jorge Cassaffonsth .quien I
deberá proceder paira determinar esta p'er*
•tenencia de acuerdo 'con los rumbo»" y me*
didas expresada en la solicitud dé fojas
jirimera'. Será justicia. Pedro A? Caeré'
ño.' Salta,' Diciéníbre- 11; dér 1911? A?
despacho / ETArlas.- Ministerio dé Há*
cienda. Salta Enero 2 de 1912.' P.ubli*
quese de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 231 del Código dé • Minería v
aceptase para verificar la operación de
mensura al agrimensor propuesto. Araos.
Por el présente se notifica á todos los que
sejeonsidefen ’coñ derecho á este pedimen'
tp para que se presenten á hacerlos- valer'
"dentro del término de ley,.—Ernesto Arias/
tí. de M1-  

. Señor Ministro de Hacienda—Pedro A.
Carroño por la Compañía- Internacional
d.e Bórax en las diligencias sobre conCe*
sión de la boraterá Salta á S. S. dice:
Que habiendo sido notificado del decreto

’de concesión en la referida mina vengo á
pedir á S. 8. se sirva ordenar se- pra’eti*
iqí la. mensura de la misma. Al efecto pro1
pongo para ‘que verifique dicha operación
aí ingeniero señor Jorge Cassaffousth
quien-deberá—proceder-para—determinar
esta pertenencia de acuerdo con los rum'
bos y medidas expresados en la solicitud
de fojos primerá—Será justicia, P; A.
Carroño—Salta, Diciembre. 11 der19H. A
despacho. E. Arias—Ministerio de Há* l---- — --------- -
cienda . Salta Enero 2 dé 1912. Publique* rde 1912. Publíquese de acuerdo, con lo dis'  
se dé acuerdo con lo dispuesto en el art; puesto en el art. 231 del Código de Mi'
231 del Código de Minería y acéptese neria y ^aceptase para verificar la opera'
para verificar la operación dé mensura al pión dé mensura al agrimensor propuesto,
ágrimeosor propuesto. r’Araoz.—Por el j Araoz.—Por el presente se notifica á to*
presente se notifica á todos los que se | dos los que se consideren'con derechos á
ennsiderén con derechos á este’ pedimento este pedimento para que se presénten á
para que se presenten' á. hacerlos valer hacerlos valer dentro;del término de ley,
detítró del término dé ley.—Ernesto Arias/ —Ernesto Arias, E. de M.____________ .__  
E. dé M,______________ „ . Señor Ministro de Hacienda—Pedro Ai   

o ¿ • i. ■ j -o-- - j j a . 8 Carroño por el señor "WiHiam Arthur Kir-Señor Ministro de Hacienda—Pedro A. by 0n Ias diligencias sobre eoncesión de  
Carreño por el señor Edwin Henry Ste‘ha boratera Rosario á S. S. dice: Que ha-
vena en las diligencias sobre concesión S biendo sido notificado del decreto de con-  
¿jé la boratera Neuquen á 8.- S. dice: Que E cesión en la referida mina vengo á pedir
habiendo- sido notificado1 del' decreto de’IS S. S. sersirva ordeñar -se practique la
concesión .en ia referida mina vengo á pe11 mensura- dé la misma.j'Al efecto propongo
dir á 8. S. se sirva ordenar se practique ¡ ParAque verifique dicha-operación al In-  

pongo para qus vonique dieta opwaoidf teaenJla de aell'„do COn 1M ranbo, _
al 0 Ingeniero señor Jorge Caseafíoustn | medidas expresados en la solicitud* de
quien deberá proceder para determinar I fojas primera. Será justicia, JP, A. Garre-
Afli.a /la a.miAÍ’rfrt árm Inn rumUrin—SJalta- Tiífti«Tnhi»Á f"í ría IQi1/ A riaería-

| Señor Ministro de Hacienda—Pedro A.
* I Carreño por el señor Edwin Henry Ste‘

yens en las diligencias sobre concesión dé  
la boratera Tres Arroyos á 8. S. dice:
Que habiendo sido notificado del decreto
de concesión en la referida mina vengo á
pedir á.S.'S, se sirva ordenar se practi*
que la mensina-de la-misma. Al efecto
propongo para que verifique-dicha' opera'
ción'ál Ingeniero señor Jorge Cassffousth
quien'deberá proceder para determinar
esta pertenencia de acuerdó con los rum'  
bos y medidas expresados en la solicitud

‘de fojas primera. Será justicia. P. A.
Carroño—Salta, Diciembre 11 de 1911.—
A despacho — Ernesto Arias — Minia'
terio de Hacienda. Salta '¡Enero* 2

-Ernesto Arias, E. de M.

Señor Ministro de -HacíendassíPedro A.
Carreño .pgr’^1 Señor Henry Williám Sted*.
man^endas diligencias de' concesión ' dé

esta pertenencia de acuerdo con los rum1
bós-y madidas-expresados-en-la-solieitud
de fojas primera. Será justicia. P. A. Ca‘
rreño—Salta Diciembre 11 de 191L A
despacho. E. Aria‘s—Ministerio dé Ha cíen'
da, Salta Enero 2 de 1912. Publíquese de
acuerdo con lo dispuesto en el art, -231'
del Código de Minería y aceptase para
verificar la operación da mensura al^agri'
•menso??’propuesto. Araoz.—Por el pre‘
gente sé’notifica á tód&s los que se eoñsi*
deren'coh dereñhos á esté?>pedimentó para
qué se presenten á hacerlos valer deñtró 
del "término de ley.—Ernesto Arias,’E.‘
deLM. . . •
—i-—-. -----------—•.------ ------------i

Séñor'Ministro dé Hacienda—Pedro A,   
¡Carreño por el' señor- Willíám Arthur    

ño—Salta.Diciembre 11 de 1911. A despa
cho. E. Arias.—Ministerio de Hacienda?
Salta Eneró 2 de 1912. Publíquese de
acuerdo con lo ■ dispuesto en el art. 231

‘deLCódigo de Minería y aceptase para
"verificar la operación..de mensura al agri
mensor propuesto. Araóz.—Por el -presen
te sé notifica á todos los que se conside
ren: coñ derechos a esté pedimento para
que’se presenten á hacerlos valer dentro
del término de:ley.—Ernesto Arias, E.
de 'M-. '  

Kirby en las diligencias sobre concesión

operaci%25c3%25b3n..de

